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Manizales, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: MARÍA SULAI GUTIÉRREZ GALLEGO Y OTROS 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE 
PENSILVANIA, CALDAS Y OTROS 

LLAMADO EN 

GARANTÍA: 

PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS 

ESTADO: N° 087 del 16 de junio de 2023 

 

Mediante fallo proferido el treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) y 

notificado el diez (10) de abril ídem, se accedió a las pretensiones de la demanda, decisión que 

fue oportunamente apelada por E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE 

PENSILVANIA, CALDAS y PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, el veintiuno 

(21) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que, del escrito de sustentación del recurso no se infiere ánimo 

conciliatorio que permita citar a audiencia de conciliación, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021; por su oportunidad y 

procedencia, se CONCEDE en el efecto SUSPENSIVO, los recursos de apelación interpuestos 

por la entidad demandada y la llamada en garantía, en contra de la sentencia que puso fin a 

la instancia. 

 

Atendiendo lo expuesto por el apoderado de ASMETSALUD E.P.S. en memorial allegado y 

visible en archivo electrónico 118RenunciaPoder.pdf, se ACEPTA LA RENUNCIA allegada 

por GUILLERMO JOSÉ OSPINA LEÓN, identificado con cédula de ciudadanía número 

79.459.689 de Bogotá D.C y portador de la tarjeta profesional 65.589 del C. S de la J. 

 

Una vez en firme el presente auto, se ordena el envío del expediente por medios digitales 

habilitados, a órdenes de la Oficina Judicial, con el fin de darle trámite al recurso de alzada. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
LUIS GONZAGA MONCADA CANO 

Juez 


